
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 6º DE LA LEY 78 DE 1941. (POR LA CUAL
SE REGLAMENTAN LAS URBANIZACIONES EN LA REPUBLICA DE PANAMA)

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

120
1943

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):02-04-1943

Gaceta Oficial: 09076 Publicada el:15-04-1943

DER. ADMINISTRATIVO

Vivienda, Derecho de la construcción, Urbanización

Rollo: Posición:75 428

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.146

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




